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En Madrid, a 31 de marzo de dos mil seis.  

Visto en juicio oral y publico, ante la Sección Segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, la causa de referencia, procedente del Juzgado Central de Instrucción numero 2, por los tramites de Procedimiento Ordinario, con el numero 7/03, ROLLO DE SALA 9/03, seguido por un delito de PERTENENCIA A BANDA ARMADA, en la que han sido partes como acusador público el Ministerio Fiscal, representado por Ilmo. Sr. D. Pedro Rubira Nieto.


Ha sido Ponente de esta resolución el Iltmo. Sr. Don Ricardo Rodríguez Fernández.

Y como acusado AHMED BRAHIM, nacido en Argelia el 20 de diciembre de 1.945, hijo de Abdelkader y Abdelhadjen, con tarjeta de residencia española X-1351986-T y pasaporte argelino nº 517352, defendido por el Letrado D. Sebastián Salellas Magret  y representado por el Procurador Sr. Morales Hernández-San Juan, encontrándose en prisión provisional por la presente causa desde el 17 de abril de 2.002. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO .- Con fecha 25 de septiembre de 2.001 el Juzgado Central de Instrucción nº 2 incoó diligencias previas, con el número 358/2002 en virtud de solicitud de intervención telefónica realizado por la Comandancia de la Guardia Civil de Barcelona. Con fecha 22 de abril de 2.003 se transformó en procedimiento ordinario, incoado con el número 7/2003. Entre otras diligencias, se acordó librar comisiones rogatorias internacionales a distintos países, tales como Alemania, Noruega, Suecia, Inglaterra, Luxemburgo, Estados Unidos de Norteamérica, Arabia Saudita, Yemen y otros, con el resultado que consta en autos.

SEGUNDO.- Con fecha 6 de mayo de 2.003 se dictó auto de procesamiento contra el ahora acusado, Ahmed Brahim, tomándosele declaración indagatoria dos días después, el 8 de mayo. Dictada resolución de conclusión de sumario pasaron las actuaciones y correspondientes piezas –de situación personal y responsabilidad civil- a esta Sección Segunda.

TERCERO.- Con fecha 23 de abril de 2.004 se inició, por providencia, el trámite en esta Sección con instrucción de la acusación pública y de la defensa.

CUARTO.- En trámite de conclusiones definitivas el Ministerio Fiscal, elevando a tales las formuladas con carácter provisional, calificó los hechos como constitutivos de un delito de pertenencia a banda armada, previsto y penado en los arts. 515.2º y 516.2º del Código Penal, reputando autor, conforme a los arts. 27 y 28 del mismo texto punitivo al procesado Ahmed Brahim, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, solicitando la imposición de la pena de diez años de prisión e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de diez años, el comiso del dinero intervenido y los efectos informáticos incautados así como su condena al pago de las costas.


QUINTO.- La defensa, en igual trámite y modificando sus conclusiones provisionales, solicitó la libre absolución de su defendido al considerar que los hechos no son constitutivos de ilícito penal alguno, además de plantear como cuestiones previas, al amparo de los arts. 11 LOPJ y 18, 24.2 y 120.3 CE, la nulidad de las actuaciones y, en concreto, de las intervenciones telefónicas y diligencias derivadas, de los informes elaborados por los testigos peritos que cita, de la declaración de Mamdoh Mahmoud Salim en Alemania al no estar presente letrado alguno y, finalmente, el informe pericial sobre un presunto video encontrado enn el domicilio del acusado el cual no ha aparecido. 

SEXTO.- El juicio oral se desarrolló los días 16, 17 y 18 de enero y 6, 7, 8, 14, 15 y 24 de febrero de 2.006, con la práctica de las correspondientes pruebas de interrogatorio del acusado, testifical, pericial y documental, tanto de la acusación como de la defensa, en los términos prevenidos en la ley procesal penal y en la forma en que se recogen en las oportunas actas levantadas por el Sr. Secretario Judicial. Practicadas las pruebas, las partes elevaron sus conclusiones a definitivas, quedando los autos conclusos para dictar sentencia.

HECHOS PROBADOS
PRIMERO.- La fatwa (o decreto islámico) es definida como el veredicto emitido de acuerdo con la sharia (o ley islámica) ante una situación nueva y que indica el comportamiento que debe seguir un buen musulmán. 


La organización terrorista Al Qaeda sustenta sus acciones en tal base ideológica: fatwas emitidas por sheiks o sabios musulmanes de su influencia que respaldan religiosamente sus acciones y que ofrecen implícitamente “un pasaporte al paraíso de los mártires” a cualquier musulmán que aniquile a los identificados en tales decretos islámicos como enemigos del Islam.


Todos los atentados realizados por terroristas islámicos se han sustentado en una fatwa. Sin fatwa no hay atentado. Ningún terrorista musulmán podrá utilizar la religión para justificar su acción violenta si no existe una fatwa que ampare tal acción. La existencia de tal decreto islámico es fundamental por cuanto determina que un acto terrorista libere o no al shahid (martir) de cualquier freno moral y sentimiento de culpabilidad, de ahí su importancia y peligrosidad.

SEGUNDO.- En 1.998, el procesado AHMED BRAHIM, mayor de edad y sin antecedentes penales, siguiendo la estrategia marcada por la organización terrorista Al Qaeda, decidió desarrollar un proyecto de divulgación de la ideología radical y fundamentalista del extremismo islámico, incluidas las citadas fatwas o decretos islámicos, y captar a personas musulmanas de todo el mundo. 


Así, cuando fue detenido el 13 de abril de 2.002, estaba creando, para difundir en internet, una página web donde enseñar los contenidos del Islam más radical y extremista, aquel que propugna la Yihad en su acepción de guerra contra todos aquellos que no compartan sus creencias, sus prácticas religiosas y su forma de vida en cualquier parte del mundo. 


En ejecución de este plan y a tal fin, en el mes de abril de 1.998 Mahmoud Mahmoum Salim (a) Abu Hajer, alto miembro de Al Qaeda, contactó telefónicamente con el acusado Ahmed Brahim. Fruto de aquel contacto, los días 26 al 30 de mayo de 1.998, se realizó una reunión en el domicilio del acusado Brahim sito en la c/ Paseo Gabriel Roca, nº 3 de la ciudad de Palma de Mallorca, a la que asistieron el citado Salim y Hassan Al-Homaid, también de ideología radical extremista, con la finalidad de realizar el mentado proyecto, que denominaron “Proyecto de Divulgación”. Posteriormente, entre los días 9 al 13 de septiembre del mismo año hubo otra reunión en el mismo domicilio de Brahim, a la que asistieron los citados Salim y Al-Homaid junto con el también extremista Hamad M.A. Ghamas, que le entregó a Brahim veintidós CD´s del Sheik Salman Al Ouda (debiendo destacarse los números 2, 5 y 22 en que se hace un llamamiento a la guerra contra los EE.UU. y los judíos). 


Con el mismo fin relatado, el acusado Brahim -aparte de los citados Salim, Al-Homaid  y Ghamas- mantuvo relaciones con importantes miembros radicales extremistas. En concreto:

· Sheik ABD AL-MAJED AL ZINDANI.

· Sadek WALID AWAAD (a) Abu Khadija.

· Sheik  YAHYA IBRAHIM ALI AL-YAHYA.

· Wadih EL HAGE.

· Sarhane BEN ABDELMAJID FAKHET ("el tunecino").


Posteriormente, a principios de 2.001, el acusado trasladó su domicilio de Palma de Mallorca a Sant Joan Despí (Barcelona), por no estar de acuerdo con la vestimenta de las mujeres en aquella ciudad, por resultarle ofensiva  y contraria a sus ideas religiosas. En la entrada y registro que se efectuó en su domicilio el día 13 de abril de 2.002, se le intervinieron doce ordenadores, importante equipo informático que formaba una red informática completa, si bien todos los ordenadores no estaban conectados a la red, que denotaba un conocimiento informático avanzado, que excedía, en todo caso, el normal para un domicilio y cuya finalidad era  la realización de aquella página web de divulgación de la ideología terrorista, proyecto que fue abortado por las actuación policial.


Realizado el volcado de los datos de los ordenadores y discos magnetoópticos  hallados en el domicilio del acusado, se descubrió que el disco magneto-óptico nº 3 contenía:

· Carpeta Ibn Taimiyah (1263-1328). 

· Carpeta Spanish. Subcarpeta Spanish. Escritos Abou el Aala El Modoudid (Maauddudi).


Ambos pensadores islámicos y partidarios de la Yihad en la acepción citada de guerra santa contra el infiel.

Igualmente, en el disco magnetoóptico etiquetado con en nº 3, Carpeta job to do (trabajo para hacer; esto es, trabajo pendiente) que, a su vez, se dividía en varias subcarpetas, entre ellas:

· Subcarpeta Salmane demo. Demostración del Proyecto. Página dedicada al sheikh Salam Al Ouda. 

· Subcarpeta Sujet inclui au Serve (personas a incluir en el servidor). Subcarpetas Picture Cheikh (fotografías de sheikhs):
· Abdulmajid Al Zindani. Radical yemení buscado por las autoridades norteamericanas por ataque al destructor americano USS Cole en Yemen.

· Abdallah Azzam. Fundador del embrión de Al Qaeda y creador de la resistencia a la invasión soviética en Afganistán.

· Abdel Hamid Kishk. Radical egipcio y encarcelado varias veces por sus prédicas contra el régimen egipcio, occidente y minoría copta egipcia.
· Safar Al Hawali. Relacionado con Al Ouda y conocidos como “Sheiks del Despertar”. Ambos sheiks promueven la Yihad obligatoria, atacando la ocupación de la península arábiga por las fuerzas judías y cristianas.

· Salman Al Ouda, ya citado ut supra. Y

· 7 no identificados


Todos los identificados son sheikhs radicales, Característica esencial de todos los identificados es que son sheikhs radicales, partidarios de la yihad en la acepción expuesta de guerra santa contra el infiel.


El fin último de tales subcarpetas conteniendo las fotos de tales sheikhs era introducir en las mismas sus prédicas y sermones, incluidas fatwas, lo que no se llevó a cabo por la operación policial que abortó el proyecto de Brahim. 

En en el mismo disco mageneto-óptico etiquetado bajo en nº 8, se halló una foto de Usama Bin Laden.


El proyecto del acusado Brahim era la realización de una página web, para difundir en internet, que permitiera a cualquier musulmán acceder a los sheiks más radicales que propugnaban la Yihad en la acepción citada de guerra santa; esto es, la divulgación de la ideología terrorista que propugna la organización Al Qaeda. Y el lenguaje utilizado era el francés, para su mayor divulgación, dado el desconocimiento que muchos musulmanes del mundo occidental tienen de la lengua árabe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Cuestiones previas.


Diversas son las nulidades interesadas por la defensa del acusado en virtud del art. 11  LOPJ en relación con distintos preceptos constitucionales que recogen derechos fundamentales. Así:

1. Nulidad de todas las intervenciones telefónicas realizadas sobre los teléfonos del acusado, nº 933734415 y 686945065, así como de todas las actuaciones derivadas de tales intervenciones, dada la falta de motivación de los autos autorizantes de 21 de septiembre y 26 de abril, respectivamente, y la falta de control judicial en su desarrollo al entender que se vulnera el derecho al secreto de las comunicaciones. 

2. Nulidad de distintos informes periciales “(…) al haberse unido a las actuaciones sin la pertinente adveración por parte del Secretario Judicial …, en presencia de las partes, y al haber sido elaborados tales informes como consecuencia de las transcripciones de las conversaciones obtenidas” por vulneración del mismo derecho anterior.

3. Nulidad  de los informes realizados por los testigos-peritos “al haberse elaborado en base al contenido de varios CD y, especialmente, en base al CD-18, el contedido de los cuales también hace referencia a declaraciones de diferentes personas” por vulneración del derecho a un juicio justo con todas las garantías y proscripción de la indefensión.

4. Nulidad de los folios 404 y 405 de las actuaciones referentes a un escrito supuestamente remitido por el FBI, al no constar ni la fuente, ni el autor, ni la fecha, por no tener el carácter de documento, por la vulneración de los derechos constitucionales citados.

5. Nulidad de las declaraciones de Mahmoud Mahmoum Salim que constan en la Comisión Rogatoria remitida por Alemania  al haberse realizado sin la asistencia de letrado y por vulneración de los derechos ya citados. Por último, 

6. Nulidad de los informes ya citados realizados por los testigos-peritos en cuanto hubieran tenido en cuenta un video encontrado en el domicilio del Sr. Brahim, el cual “… no ha sido <<encontrado>> por los investigadores policiales, no habiéndose podido someter el mismo, por tanto, al control jurisdiccional de la Sala”, también por la vulneración de los mismos derechos a un juicio justo con todas las garantías y proscripción de la indefensión. 

Diversas son, pues, las cuestiones alegadas que analizaremos a continuación:

1. Intervenciones telefónicas. Motivación y control judicial.

2. Informes de inteligencia. Valoración. Nulidades concretas.

3. Vulneración del derecho a un juicio justo con todas las garantías y proscripción de la indefensión. Cuestiones concretas: carácter de documento. Declaraciones de un detenido en Alemania sin asistencia letrada. Ausencia de una pieza de convicción.

Así:

I. Intervenciones telefónicas. Motivación y control judicial.


En primer lugar, resulta oportuno recordar la jurisprudencia de la Sala Segunda del TS en materia de intervenciones telefónicas. Así,  las SS de 9 Dic. 1996, 4 Mar. 1997, 11 May 1998 -entre otras muchas-, declaran que el secreto de las comunicaciones es un derecho constitucional garantizado en el párrafo tercero del art. 18 de nuestro texto constitucional que únicamente puede alzarse por resolución judicial (salvo lo prevenido excepcionalmente en el art. 55 de la Constitución Española). Tanto el art. 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 Dic. 1948, como el 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos hecho en Nueva York de 19 Dic. 1966 (ratificado por España mediante instrumento de 13 Abr. 1977, B.O.E. de 30 Abr.) y el art. 8 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales hecho en Roma el 4 Nov. 1950 (ratificado por España con fecha 26 Sep. 1989, B.O.E. de 10 Oct.) reconocen el derecho a no ser objeto de injerencias en la vida privada y en la correspondencia, habiendo estimado el TEDH en reiteradas ocasiones (SS de 6 Sep. 1978, caso Klaus y otros, de 27 Sep. 1983, caso Malone, y dos de 27 Mar. 1990, casos Huvig y Kruslin, entre otros) que el derecho al secreto de las comunicaciones telefónicas se encuentra comprendido en las nociones de vida privada y correspondencia, por lo que está amparado por las referidas normas internacionales, como también está amparado, de una forma expresa, por nuestra Constitución. Dicha inviolabilidad del secreto de las comunicaciones privadas cede ante determinados valores que en una sociedad democrática hacen necesario en casos individualizados la injerencia en el ámbito privado de las comunicaciones (artículo 8.2º del Convenio de Roma) como puede ser la investigación de los hechos delictivos, siempre bajo la tutela y garantía del Poder Judicial, debiendo ser un órgano jurisdiccional independiente quien, de forma razonada y previa ponderación de la proporcionalidad, razonabilidad y necesidad de la medida, acuerde la intervención de las comunicaciones telefónicas al través del cauce previsto en el art. 379 LECr. 

        Los requisitos que según la jurisprudencia TS2ª (A 18 de junio de 1992 y SS 25 de junio de 1993, 20 May y 12 Sep 1994, 20 Dic 1996, 2 Dic 1997, 988/2003, de 4 de julio y 503 y 530/2004, de 19 y 29 de abril, respectivamente, entre otras muchas) han de concurrir para la legitimidad y validez de las intervenciones telefónicas son: 

1)
La exclusividad jurisdiccional en el sentido de que únicamente por la autoridad judicial se pueden establecer restricciones y derogaciones al derecho al secreto de las comunicaciones telefónicas. 

2)
La finalidad exclusivamente probatoria de las interceptaciones para establecer la existencia de delito y descubrimiento de las personas responsables del mismo. 

3)
La excepcionalidad de la medida, que solo habrá de adoptarse cuando no exista otro medio de investigación del delito, que sea de menor incidencia y causación de daños sobre los derechos y libertades fundamentales del individuo que los que inciden sobre la intimidad personal y el secreto de las comunicaciones. 

4)
La proporcionalidad de la medida que solo habrá de adoptarse en el caso de delitos graves en los que las circunstancias que concurran y la importancia de la trascendencia social del hecho delictivo aconsejen la adopción de la misma, de tal manera que la derogación en el caso concreto del principio garantizador sea proporcionada a la finalidad legítima perseguida. 

5)
La limitación temporal de la utilización de la medida interceptadora de las comunicaciones telefónicas. La LECr autoriza (art. 579.3º) períodos trimestrales individuales, pero no podrá prorrogarse la intervención de manera indefinida o excesiva porque ello la convertiría en desproporcionada e ilegal. 

6)
La especialidad del hecho delictivo que se investigue pues no cabe decretar una intervención telefónica para tratar de descubrir de manera general e indiscriminada actos delictivos. 

7)
La medida además, recaerá únicamente sobre los teléfonos de las personas indiciariamente implicadas, ya sean los titulares de los teléfonos o sus usuarios habituales. 

8)
La existencia previa de indicios de la comisión de delito y no meras sospechas o conjeturas, de tal modo que se cuente con noticia racional del hecho delictivo que se quiera comprobar y de la probabilidad de su existencia así como de llegar por medio de las intervenciones al conocimiento de los autores del ilícito, pudiendo ser esos indicios los que facilita la Policía, con la pertinente ampliación de los motivos que el Juez estimase conveniente. 

9)
La existencia previa de un procedimiento de investigación penal, aunque cabe sea la intervención de las telecomunicaciones la que ponga en marcha un verdadero procedimiento criminal, pero sin que puedan autorizarse intervenciones telefónicas de carácter previo a la iniciación de éste. 

10)
 Que la resolución judicial acordando la intervención telefónica se halle suficientemente motivada; riguroso requisito para el sacrificio y derogación en casos concretos de derechos fundamentales reconocidos en la Constitución, y cuya importancia exige del Juez una explicación razonada y razonable de acuerdo con la Ley y los principios constitucionales y en la cual encontraran lugar la explicitación de los indicios sobre cuya base la medida se adopte. 

11)
 La exigencia de control judicial en la ordenación, desarrollo y cese de la medida de intervención. 


La citada jurisprudencia –como no podría ser de otra manera- es conforme a la doctrina constitucional. Así la TC S 116/1998, de 6 Feb. 1998, recuerda la trascendencia que tiene la motivación de las resoluciones judiciales (no solo de las sentencias) en la efectividad del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, aludiendo a los casos en que se exige lo que se denomina necesidad de una fundamentación específica y reforzada; así, se afirma en la citada resolución que «deben tenerse en cuenta los varios supuestos en los que este Tribunal ha venido exigiendo un específico, y reforzado, deber de motivar las resoluciones judiciales, en tanto que exigencia directamente derivada de la Constitución. Tal cosa ocurre cuando se ven afectados otros derechos fundamentales (SSTC 86/ 1995, 128/ 1995, 62/ 96, 170/ 1996, 175/ 1997 ó 200/ 1997); cuando se trata de desvirtuar la presunción de inocencia, en especial a la luz de pruebas indiciarias (SSTC 174/ 1985, 175/ 1985, 160/ 1988, 76/ 1990, 134/ 1996 ó 24/ 1997); cuando se atañe “de alguna manera a la libertad como valor superior del ordenamiento jurídico” (STC 81/1997, fundamento jurídico 4º, que cita la STC 2/ 1997); o, en fin, “cuando el Juez se aparta de sus precedentes” (TC SS 100/ 1993 y 14/ 1999). 


La jurisprudencia expuesta se mantiene constante e invariada, siendo interesante también citar la TS2ª S 533/1999, de 29 Mar., que, al referirse a las exigencias necesarias para que pueda reconocerse la legitimidad y validez de las intervenciones, requiere la existencia previa de indicios de la comisión de un delito, o por decirlo más propiamente y toda vez que la medida puede solicitarse, precisamente, para el descubrimiento del delito, y por lo tanto es anterior a su constatación, bastará para acordarlo la existencia de indicios o sospechas racionales del delito que se investigue, y que por ello solo está en fase de presunción. Evidentemente, no puede exigirse la certeza en la comisión del delito o de la intervención de persona concreta, pues en tal caso, la medida sería superflua y por tanto desproporcionada para la investigación de algo de lo que ya se tiene evidencia. En esta situación lo relevante son las noticias facilitadas por la policía judicial solicitante de la intervención al Juez autorizante, quien, como es natural, si no estima de suficiente competencia los datos facilitados puede y debe solicitar la correspondiente ampliación de los motivos. Si por el límite superior, los datos facilitados por la policía como soporte de su petición no son certezas ni tampoco indicios en el sentido que tiene este término a efectos del auto de procesamiento, por el límite inferior, precisa tal S “... que tales datos tampoco pueden quedar degradados a meras conjeturas o suposiciones sin el menor soporte objetivo en sede policial (...)”. 

En este punto, la jurisprudencia del TS2ª afirma que toda vez que la solicitud es para corroborar la certeza de los indicios o sospechas racionales del delito que se investiga debe hacerse hincapié en “las razones de la solicitud”—S 579/98 de 22 Abr.- y, en análogo sentido, las SS 102/98 de 23 Feb. y la 622/98 de 11 May. que se refieren a que “... se cuente con noticia racional del hecho delictivo que se quiera comprobar y de la probabilidad de su existencia... “,  refiriéndose la S 232/ 98 de 20 Feb. a que “... exista una línea de investigación sobre la comisión de hechos delictivos...”, así como a la existencia de “... datos objetivos, serios y contrastados...” en los escritos de solicitud de la intervención. En definitiva y por decirlo en los términos de la TS2ª S 1357/98, de 10 Nov., como consecuencia del principio de proporcionalidad que debe ponerse en relación con la gravedad del delito investigado, ello comporta “... la exigencia de un cierto nivel de seriedad y fundamento en la noticia del delito que la policía transmite a la autoridad judicial cuando solicita de ella permiso para la investigación telefónica (...)”. 


Y por último citar también, respecto a lo afirmado, la TS2ª S 26 Feb. 2000, relativo a la fundamentación y al control judicial. Así, se afirma en tal resolución que “(...) conforme a una reiterada doctrina de esta Sala en las intervenciones telefónicas son principios básicos, sin cuya observancia se produce la vulneración del derecho fundamental, los siguientes:  (...) 4) Fundamentación de la medida, en el doble sentido de su proporcionalidad y motivación. Desde el primer punto de vista es exigible que (como expresa también la TC S 7/ 1994, de 17 Ene., que aunque dictada sobre tema distinto establece una doctrina genérica sobre tal principio) exista una proporción entre la intromisión que esa clase de prueba supone en la intimidad de una persona y la finalidad que se busca con ella. Proporcionalidad que el TEDH ha asentado en la satisfacción de una necesidad social imperiosa y proporcionada a la finalidad legítima perseguida», y que la S de esta Sala de 25 Jun. 1993 matiza en el sentido de que ha de valorarse poniendo el acento no solo en la gravedad de la pena fijada al delito investigado, sino también en la trascendencia social del tipo. En cuanto a la motivación de la autorización judicial que habilita y legitima la intervención, en los términos del art. 18.3 CE., aparte de ser exigencia genérica impuesta a toda resolución judicial por el art. 120.3 CE., resulta mucho más necesaria en los casos en que la decisión del Juez afecta a derechos fundamentales (...). 6) Control judicial. Control que como el afectado no conoce la medida y, por ello, no la puede impugnar ha de garantizar sus derechos futuros, por lo que aquél debe ser riguroso. Ello implica que la recepción de las cintas ha de ser íntegra y original, sin perjuicio de su ulterior copia, siempre bajo fe de Secretario, cuando razones técnicas lo hagan preciso”.


Y es que, en el caso, concurren los requisitos necesarios para la legitimación de las resoluciones judiciales autorizantes de las intervenciones telefónicas practicadas:

1. En primer lugar, consta acreditado que dichas resoluciones, puestas en relación con las solicitudes de la policía actuante en la investigación del caso, están suficientemente fundadas, habiendo llevado a cabo el Juez instructor el correspondiente juicio de ponderación de la medida restrictiva del derecho fundamental cuya restricción autorizaba en los términos que se examinarán infra. 

2. En segundo lugar, en cuanto al control judicial, los propios autos judiciales habilitantes ordenan el establecimiento de los mecanismos de control convenientes y adecuados, tanto respecto del tiempo de duración de la medida (un mes), como la forma de realización (grabación íntegra de todas las llamadas), la exigencia de remisión de las cintas originales, así como transcripción mecanográfica de tales conversaciones y, por tanto, a disposición de todas las partes constituidas en el procedimiento, además del deber de reseñar, necesariamente, la fecha de su realización así como funcionario policial que la practicó. 

3. En tercer y último lugar, y en cuanto a la proporcionalidad de la medida, cabe destacar que se trataba de la investigación de un hechos verdaderamente graves, cuales son las actividades de un individuo –el ahora acusado- relacionado con grupos u organizaciones que prestan cobertura, apoyo o financiación a organizaciones terroristas fundamentalistas vinculadas con Al Qaeda, que exige su investigación judicial y no existiendo otro medio idóneo para la averiguación de los hechos denunciados, como los hechos confirmaron. 


Puede, pues, establecerse con rotundidad que la ingerencia en el derecho del secreto a las comunicaciones telefónicas, consagrado en el art. 18.3 CE fue legítima, ajustándose a las exigencias legales y constitucionales. Y si bien es cierto que en el oficio policial solicitante de la medida se alude, genéricamente, a “investigaciones que se están realizando con relación al entramado de personas, grupos u organizaciones que prestan cobertura, apoyan o financian a organizaciones islamistas radiciales presuntamente vinculadas o relacionadas con grupos terroristas fundamentalistas árabes entre los que se encuentra Al Qaeda”, dándose algunos datos y circunstancias del acusado, lo cierto es que, habiendo tales indicios –policiales- se solicita, precisamente, autorización judicial para ampliar la investigación con intervenciones telefónicas bajo control judicial.  Que de tal investigación no se probase la financiación de tales actividades terroristas por parte del Sr. Brahim, no  es suficiente para determinar la falsedad de tal petición policial y consiguiente nulidad del auto habilitante al haber inducido a engaño al Instructor habilitante de la medida. Antes al contrario, el nivel de vida llevado por el acusado, sus ingentes recursos económicos y la ausencia de trabajo reconocido a ello conducía. Por lo demás y a mayor abundamiento la petición se apoyaba también en reuniones y contactos con individuos de corte extremista, así como que era partidaria de la guerra santa  en contra de los países del mundo occidental, como se ha probado en los términos recogidos en la narración fáctica. En suma, existían sospechas e indicios policiales que fueron considerados suficientes por el Instructor para acordar la ingerencia en el derecho fundamental del acusado al secreto de las comunicaciones. Y tal decisión no puede estimarse como arbitraria ni contraria a la ley. 


Efectivamente, en cuanto a la proporcionalidad de la medida habilitante de la ingerencia en tal derecho fundamental, la motivación pone en evidencia si la adopción de tal medida guarda proporcionalidad con el fin perseguido: se trata de un simple juicio de proporciones entre el sacrificio del derecho y el fin investigador que se pretende con su adopción: debe, pues, el Juez ponderar la adopción –o no- de la medida; esto es, sólo en el caso de que no existan otros medios alternativos podrá adoptarla (necesidad) y descartarla cuando sea previsible su escaso éxito (utilidad e idoneidad). 


Cierto es que, en Derecho comparado (sistemas norteamericano –Omnibus Crimen Control Act, de 1968-, inglés –Interception of Communication Act, de 1985-, portugués –Código de Proceso Penal, decreto-ley 78/1987, de 17 de febrero, art. 187-, italiano –Código de Procedimiento Penal de 1988, art. 266- y alemán –Ley de 13 de agosto de 1968, sobre limitación del secreto postal, epistolar y telefónico-) se especifica en la norma los delitos por los que se pueden adoptar medidas que afecten a los derechos fundamentales. Tales sistemas son más específicos y detallistas que el nuestro en el que, por el contrario, no existe tal referencia, por lo que debe ser el propio Juez instructor el obligado a realizar la ponderación caso por caso, teniendo en cuenta la doctrina constitucional y jurisprudencia del Tribunal Supremo, la cual –como se ha examinado ut supra- señala con carácter general las pautas que se deben seguir.


En definitiva, el TEDH (SS 6 sep 1978 –caso <<Klas>>-, 2 ago 1984 –caso <<Malone>>-, 24 mar 1988 –caso <<Olsson>>- y 24 abr 1990 –caso <<Kruslin y Huvig>>-) considera como requisitos necesarios para justificar la ingerencia en el ejercicio del derecho al secreto de las comunicaciones, en síntesis, los siguientes:

a.
Que la ingerencia ha de estar prevista legalmente.

b.
Que tal ingerencia ha de constituir una medida que en una sociedad democrática sea necesaria para proteger convenientemente: 


1.
La seguridad nacional. 


2.
La seguridad pública. 


3.
El bienestar económico del país. 


4.
La salud. 


5.
La moral. 


6.
Y, en definitiva, los derechos y libertades de los demás (art. 8.2 del Convenio de Roma). Y

c.
Que exista necesidad y proporcionalidad de la ingerencia en una sociedad democrática


Y es que, en caso, debe repetirse, no ha existido violación del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones en los términos invocados por la defensa por cuanto, de conformidad con la jurisprudencia del TEDH, doctrina constitucional y jurisprudencia del Tribunal Supremo citadas, la medida adoptada tiene cobertura legal, ha sido necesaria para proteger derechos básicos de los ciudadanos como son la seguridad nacional y pública y, en suma, los derechos y libertades de los demás y, por último, es necesaria y proporcional en los términos ya analizados ut supra.


Igualmente, entiende el letrado defensor la inexistencia de motivación en la resolución judicial habilitante de la ingerencia en el derecho fundamental del secreto de las comunicaciones y, por ende, su falta de fundamentación. 

         La alegación no puede ser compartida por este Tribunal. A tal efecto, baste recordar que, además de lo ya expuesto ut supra, el derecho a la tutela judicial efectiva que proclama el art. 24.1 CE es un derecho complejo que incluye—entre otros—la libertad de acceso a los jueces y tribunales y el derecho a obtener una resolución con motivación suficiente, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. Dentro de este amplio derecho constitucional establecido en el art. 24.1 CE debe comprenderse, pues y entre otros, el derecho a obtener una resolución fundada en derecho de los jueces y Tribunales y exige que las resoluciones expliciten de forma suficiente las razones fácticas y jurídicas de lo que acuerdan, esto es, que estén motivadas de forma bastante, lo que además está prescrito por el art. 120.3 CE, habiéndose elaborado una extensa doctrina jurisprudencial fijadora de los requisitos y alcance de la motivación, que tiene por finalidad poner de manifiesto el proceso lógico jurídico que ha conducido al fallo. Vid., por todas, TC 2.ª S 46/1996 de 25 Mar y TS2.ª SS 30 Dic. 1996, 5 May. 1997 y 26 Ene. 1998.

         En el mismo sentido, el deber judicial de motivar las sentencias y demás resoluciones es una garantía esencial del justiciable, directamente vinculada al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que entronca simultáneamente con el sistema de recursos establecido por la ley—a fin de que los Tribunales superiores puedan conocer las razones que han tenido los inferiores para dictar las resoluciones sometidas a la censura de aquéllos--, con el sometimiento de los jueces al imperio de la ley que proclama el art. 117.1 CE y con la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos garantizada por el art. 9.3 CE. Igualmente, no debe olvidarse que también es jurisprudencia (vid., por todas, TS 2.ª S 13 Feb. 1998) que la conexión entre los arts. 24.1 y 120.3 CE no impone una especial estructura en el desarrollo de los razonamientos y que una motivación escueta y concisa no deja, por ello, de ser tal motivación.

        Cosa distinta es que la motivación del órgano judicial de la instancia (en el caso, la autorización de ingerencia en el derecho fundamental de secreto de las comunicaciones) no coincida con las pretensiones de los letrados defensores. No existe, desde luego, un derecho fundamental del justiciable a una determinada extensión de la motivación, pero sí a que el razonamiento que contenga, constituya lógica y jurídicamente, suficiente explicación en cada caso concreto que permita conocer los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión (en este sentido, vid. TC SS 8/2001, de 15 Ene. y 13/2001, de 29 Ene). Y es que, en el caso, la lectura de las resoluciones habilitantes –y sus prórrogas- de la intromisión en el derecho fundamental analizado (fs. 7 y ss., 19 y ss., 32 y ss., 45 y ss., 58 y ss.71 y ss., 85 y ss., 98 y ss112 y ss., 125 y ss., 138 y ss., 151 y ss., 163 y ss., 177 y ss., 195 y ss.) permite constatar que, si bien es cierto que son parcas en motivación, no es menos cierto que en las mismas se recogen, en síntesis, la gravedad del hecho investigado, la proporcionalidad entre éste y la medida restrictiva sobre el secreto de comunicaciones, número del teléfono del que se solicita la intervención, y, por último, las medidas que se consideraron necesarias para un debido control judicial de tal intervención, de conformidad a la jurisprudencia citada, tales como plazo de la medida, entrega al Juzgado de las grabaciones originales y de su trascripción (para posible cotejo por el Sr. Secretario Judicial), así como fecha de realización y número profesional del funcionario policial que realizasen las operaciones de observación, grabación, regrabación y trascripción.

       Igualmente –debe recordarse- es admisible la fundamentación por remisión al oficio policial solicitante de tal medida, como es del caso. Así, en las autorizaciones judiciales admitiendo las intervenciones telefónicas, la motivación fáctica tiene un carácter muy relativo, dado el momento procesal en que se producen, en el cual, y en pura lógica, sólo existen sospechas—eso sí, fundadas—de que se está cometiendo un delito o se está tramando su comisión, de ahí que sean los investigadores iniciales—los policías—los que mejor conozcan la necesidad de utilizar unos determinados mecanismos, dentro de lo permitido por la ley, para llevar a buen puerto esas investigaciones y convertir las meras sospechas en realidades inculpatorias. Por eso, el Juez que recibe la solicitud de intervenir un teléfono, después de examinarla detenidamente en su alcance, y en uso de su competencia, puede aceptarla o rechazarla, y si la acepta no tiene por qué repetir en su resolución todos los razonamientos fácticos que los agentes policiales, como solicitantes, ya le han expuesto por escrito, bastando que se remita genéricamente a ellos y darlos por reproducidos, pues tampoco cabe olvidar que unos y otros, el escrito de petición y la resolución judicial, han de quedar juntos, unidos a los autos de que traen causa. En tal sentido, la jurisprudencia (vid., por todas, TS2ª S 5 de Junio de 2003) ha señalado que la primera de las condiciones de validez de las escuchas telefónicas es la de la adecuada fundamentación del auto autorizante de la intervención, que puede verse cumplida tanto de forma explícita como por remisión a los argumentos ofrecidos en la solicitud policial, si la misma contiene datos bastantes para integrar justificadamente la decisión del Instructor que sobre la misma se pronuncia. No se trata, por supuesto, de que se aporten pruebas determinantes de la comisión del delito investigado que, de existir, podrían incluso hacer innecesaria la práctica de la diligencia que se interesa, sino de aseveraciones fácticas que puedan ser valoradas por el Juez para determinar la razonabilidad y proporción de la medida solicitada, lo que, obviamente, no se cumple con la mera manifestación, formulada por los funcionarios policiales, acerca de la existencia de una organización terrorista y la supuesta integración, implicación o colaboración con el mismo del sujeto del derecho que se pretende vulnerar legalmente.  Es necesaria la relación de hechos para que el Instructor pueda valorar la razonabilidad y proporción de la medida solicitada, como ocurre en el caso.


En suma, y a tenor de reiterada jurisprudencia (vid., entre otras muchas, TS2ª SS 27 Nov. y 30 Sep. 1998 y 21 Jul de 2003) es suficiente que la motivación fáctica de este tipo de resoluciones se fundamente en la remisión a los correspondientes antecedentes obrantes en las actuaciones, además de los elementos fácticos que consten en la correspondiente solicitud policial, o en su caso del MF, que el juzgador tomó en consideración como indicio racionalmente bastante para acordar la intervención telefónica, debiendo destacarse que no sería lógico que abriese una investigación paralela al objeto de comprobar los datos suministrados por la Policía Judicial.


En definitiva, se reitera, no se aprecia vulnerado en el caso el derecho a la tutela judicial efectiva al no apreciarse falta de motivación en la resolución recurrida. Cosa distinta es que la motivación del Tribunal de la instancia no coincida con las pretensiones del ahora recurrente que, en modo alguno y en los términos analizados, puede ser considerado como parte integrante del citado derecho fundamental.


Al no estimarse vulnerado el derecho constitucional invocado por la defensa no puede ser de aplicación la teoría de los frutos del árbol envenenado, indirectamente invocada por la defensa al solicitar la nulidad  de todas las actuaciones derivadas de aquellas intervenciones telefónicas. 


En este sentido, hay que tener por infracciones de alcance constitucional la ausencia de fundamento bastante de su autorización, la conculcación del principio de proporcionalidad que ha de regir la decisión del Juez, los defectos trascendentales en la resolución judicial o las graves incorrecciones en la ejecución de lo acordado que supongan una extralimitación en el quebranto de los derechos del afectado o de terceros (tales como prórrogas temporales o extensiones a otros teléfonos no autorizados expresamente y, en definitiva, cualquier actuación de los investigadores que incumpla lo dispuesto por el Instructor en lo relativo a los límites constitucionalmente protegidos), circunstancias que, en el caso y conforme a lo ya examinado, no concurren no siendo de aplicación la teoría alegada por la defensa.  


En definitiva, no pueden ser estimadas las alegaciones de la defensa de nulidad de las intervenciones acordadas en los teléfonos del Sr. Brahim al no apreciarse vulneración alguna de su derecho al secreto de las comunicaciones al haberse acordado, justificadamente, por la Autoridad judicial.

II.
Informes de inteligencia. Valoración. Nulidades concretas.

Entiende el letrado defensor que procede acordar la nulidad de los distintos informes de inteligencia al basarse, entre otros extremos, en el contenido de varios cedés (y en concreto del CD nº 18), en un presunto documento del FBI del – del que no consta ni fuente ni autor ni fecha-, de un presunto video hallado en la diligencia de entrada y registro realizada en el domicilio del acusado y que no ha podido ser “encontrado” para su visualización en el juicio oral, y, por último, en las declaraciones de un detenido que constan en la Comisión Rogatoria remitida por Alemania  al haberse realizado sin la asistencia de letrado.


Previamente, debemos hacer ciertas consideraciones, de carácter general, sobre el valor de los informes que los funcionarios de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado puedan aportar a la instrucción de una causa judicial.


Como se afirma en la TS2ª S 21 nov 2002, cierto es que el obligado punto de partida al respecto es la regla del art. 297 LECrim., según la cual «los atestados (...) se consideran denuncias para los efectos legales», es decir, simple comunicación al juez de la notitia criminis con el fin de que éste lleve a cabo una averiguación destinada a comprobar si tiene o no fundamento. Esta limitada virtualidad procesal de la actividad de la Policía halla coherente proyección en lo que dispone el art. 714 LECrim., cuando sólo autoriza el uso de las declaraciones prestadas en el sumario y con fines de control de veracidad, en caso de divergencia entre el contenido de las mismas y el de las producidas en el juicio oral (posibilidad extensiva al supuesto en que esa clase de contraste se haya producido entre las manifestaciones del imputado realizadas en esos dos momentos procesales, conforme ha declarado reiteradamente el TS2ª, por todas, SS 6 Abr. y 13 Jun. 1994 y 25 Sep. 1995). 


El criterio que se expresa en los preceptos aludidos guarda relación directa con la propia naturaleza y estructura del proceso penal acusatorio inspirado en el principio de contradicción. En efecto, en este modelo procesal es firme la distinción de dos fases, una previa de investigación -- normalmente policial, esto es, extrajudicial, en su inicio-- y otra destinada a producir los elementos de prueba necesarios para fundar la decisión judicial. El primero de esos ámbitos, se abre con la constatación de un hecho que aparece prima facie como delictivo, lo que obliga por imperativo legal a la indagación acerca de su autor y las circunstancias en que el mismo tuvo lugar. En el caso de obtener información suficiente al respecto, el órgano público correspondiente formulará una propuesta de explicación racional, es decir, una hipótesis sobre lo sucedido, que incluya la identificación de una acción como posible causa y de un sujeto como responsable de la misma. Dicho en términos procesales, la investigación preliminar está preordenada a aportar elementos de conocimiento que permitan decidir fundadamente sobre la apertura del juicio contra alguien; y éste es el espacio institucional en el que debe someterse a debate la acusación. 


El juicio aparece, así –sigue afirmándose en la anterior sentencia-, configurado como momento nuclear del proceso, dotado de la necesaria autonomía, en el que mediante la valoración de los datos probatorios aportados por la acusación y la defensa, el juzgador llevará a cabo una evaluación de las respectivas hipótesis en contraste. Es, pues, el momento y lugar de comprobación de la calidad de las explicaciones del caso ofrecidas por las partes. Explicaciones forjadas con datos obtenidos inicialmente en la fase de investigación, pero que deben ser contrastadas en la vista pública por el Tribunal de instancia que, salvo algunas excepciones, sólo conoce por las actuaciones producidas a su presencia. Este planteamiento de fondo, cifrado en la autonomía y la centralidad del juicio, es el propio del vigente paradigma constitucional, que tiene muy en cuenta ciertas peculiaridades de la actividad investigadora, la policial en particular, que obligan a tratar sus resultados con cautelas: 

· La primera es que, en general, la investigación implica intensamente a quien la realiza, reduciendo su capacidad de crear distancia crítica respecto de la propia actuación que, así, resulta inevitablemente teñida de parcialidad objetiva. 

· La otra es que la investigación policial transcurre en un marco sin transparencia, muy constrictivo para quien es objeto de ella y presunto inocente, con frecuencia, privado de libertad. 


Afirmado lo anterior y por lo que respecta más concretamente a los informes del Servicio de Información de la Guardia Civil, tan criticados en los términos analizados por el letrado defensor, debe recordarse que, a tenor de la TS, Sala Especial del art. 61 LOPJ, S 21 de may 2004, <<(...)  tales informes sí incorporan razón de ciencia, arte o práctica que les corresponde conocer por la función que les está encomendada a los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, a los que tampoco cabe atribuir parcialidad por haber emitido informes, caso de ser las mismas personas, en anteriores procedimientos, dado que, como ya mantuvimos en la Sentencia de esta Sala de 27 de marzo de 2003 y con fundamento en el artículo 5.b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, tales funcionarios actúan «en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad política e imparcialidad» y, en consecuencia, no es posible predicar de éstos interés personal y directo en ningún procedimiento, puesto que se limita a cumplir con el mandato normativo previsto en el artículo 11 de la norma antes citada, de «elaborar los informes técnicos y periciales procedentes (...). En todo caso, la apreciación del citado material probatorio en relación con los extremos que se traten de acreditar está sujeto a la valoración de la misma con arreglo a las reglas generales que, a tal efecto, establece la Ley de Enjuiciamiento Civil y que esta Sala apreciará en cada caso concreto, sin perjuicio de una valoración conjunta de todo el material probatorio aportado>>.

Pero en todo caso -debe resaltarse- algunos de los citados informes no merecen tal calificativo, ya que no se han confeccionado utilizando conocimientos técnicos científicos, artísticos o prácticos de los que carezca el propio Instructor o este Tribunal sino que se han realizado en base a estudios minuciosos hechos por los funcionarios policiales, fundamentalmente sobre la documentación intervenida tanto a miembros de la banda terrorista como a los propios imputados, actuando así por orden del Juez Instructor.


La TS2ª S 13 dic 2.001, establece con claridad meridiana la naturaleza de la prueba pericial, afirmando que dicha prueba de naturaleza personal, constituye una declaración de conocimiento del perito tendente a suministrar al Juzgador una serie de conocimientos técnicos, científicos, artísticos o prácticos (artículos 456 LECrim. y 335 LEC), cuya finalidad es fijar una realidad no constatable directamente por el Juez (a diferencia de la testifical), que no es en ningún caso vinculante para aquél. El perito, frente al testigo, posee conocimientos técnicos, científicos, artísticos o prácticos, anteriores e indiferentes al proceso, siendo por ello sustituible, lo que no ocurre con el testigo que es insustituible porque declara sobre hechos pasados, que tienen relación con el proceso y que ha percibido sensorialmente.


Por eso, solo “en la medida que no sea constatable directamente por el Tribunal la realidad o las conclusiones que constituyen el contenido de la prueba pericial será necesario acudir a la misma como medio de auxilio o colaboración con el propio Juez para alcanzar el convencimiento sobre la existencia o inexistencia de determinados hechos”.


En definitiva, la adecuación a la realidad o no de las conclusiones obtenidas  por los funcionarios del Servicio de Información de la Guardia Civil la ha extraído directamente este Tribunal sentenciador, tras analizar la profusa documentación que obra en la causa y la pruebas practicadas en el acto del plenario.


Y en cuanto a las alegaciones concretas realizadas por la defensa cabe hacer las siguientes precisiones:

A) En cuanto a los cedés:

1º.
Se trata de veintiséis cedés aportados por las Autoridades de Estados Unidos de Norteamérica en contestación a la Comisión Rogatoria librada a aquel país y referidos al procedimiento seguido en EE.UU contra Usama Bin Laden (United States of America v Usama Bin Laden, et ol. S -7- 98 Cr. 1023 –LBS-).

2º.
La trascripción parcial de tales cedés consta en la Comisión Rogatoria remitida por los EE.UU.

3º.
Tales documentos informáticos estuvieron siempre a disposición de la defensa, pudiendo solicitar respecto de los mismos lo que conviniese a su derecho, sea la trascripción a papel de uno o varios archivos, sea su visionado en el acto del plenario. Nada pidió.

4º.
En todo caso se trata de documentos oficiales, remitidos por la Autoridad judicial competente.

5º.
Por último, los informes a que hace referencia la defensa no sólo se basaron en tales cedés, sino en otras fuentes de prueba, tales como el resto de las Comisiones rogatorias y el contenido de los propios archivos informáticos hallados en los ordenadores intervenidos en la diligencia de invasión domiciliaria practicada en la casa del Sr. Brahim. 


Con tales datos y circunstancias no puede prosperar la petición de nulidad realizada por la defensa, no apreciándose vulnerado derecho constitucional alguno del acusado. En efecto, y por lo que respecta al derecho a un proceso con todas las garantías, invocado por la defensa como vulnerado, es uno de los de más amplia concepción de entre los contenidos en el art. 24 CE., comportando, fundamentalmente, el pleno respeto de los derechos y garantías enumerados en el citado artículo y, en general, comprende el derecho a un Juez imparcial, al principio acusatorio, a los principios de audiencia y contradicción, al de igualdad de partes, el derecho a la prueba y a las pertinentes garantías en su práctica, etc. (vid., por todas, TS2.ª S 21 dic 1995), suponiendo, sobre todo, que se dé a las partes análogas posibilidades en cuanto a alegaciones, la prueba a practicar y las impugnaciones a realizar (TC S 66/1989 de 17 abr y TS2.ª S 10 jul 1995), circunstancias que en el caso, conforme a lo expuesto, se ha respetado escrupulosamente: solicitados y remitidos por Autoridad Judicial competente, constan unidos a autos y, en consecuencia a plena disposición de las partes –acusadora y defensora- para su utilización tanto en el sumario como, fundamentalmente, en el acto del plenario.


Y tampoco puede prosperar la alegación de indefensión, realizada de forma general, por cuanto la indefensión, que es concebida constitucionalmente como una negación de la garantía de tutela judicial y para cuya prevención se configuran los demás derechos instrumentales contenidos en el art. 24 de la Constitución, ha de ser algo real, efectivo y actual, nunca potencial o abstracto, por colocar a su víctima en una situación concreta que le produzca un perjuicio, sin que le sea equiparable cualquier expectativa de un peligro o riesgo. Para ello el TC (por todas, vid. SS 181/94, de 12 julio, 89/1997, de 5 may, y 102/1998, de 18 may) habla de una indefensión material y no formal para lo cual resulta necesario pero no suficiente la mera trasgresión de los requisitos configurados como garantía, siendo inexcusable la falta de ésta cuando se produce el hecho y como consecuencia de aquella. Y es que, en el caso y en los términos expuestos, no se aprecia –ni se ha alegado- situación alguna real y concreta  que hubiera producido indefensión a la parte invocante por cuanto, debe reiterarse, los cedés constan aportados a autos, su trascripción también y comparecieron en el plenario los funcionarios policiales que en base a la documentación obrante en autos (y no sólo de los cedés, debe nuevamente insistirse) realizaron los informes. Las alegaciones de la defensa deben, pues, ser desestimadas.  

B) En cuanto al documento que consta a los folios 404 y 405, supuestamente remitido por el FBI.


Tal escrito se refiere, sucintamente, a las posibles actividades del Sr. Brahim como financiador de actividades extremistas islámicas y que su perfil coincide con el prototipo de profesional en blanqueo de dinero. Efectivamente, y como afirma la defensa, no consta fuente, fecha ni autor en tal supuesto documento, pero no puede desconocerse que así es la forma de transmitirse información los Servicios Secretos.  En tales términos no cabe la consideración del mismo como documento. La alegación es estimada.

c) Declaración sin presencia letrada de Mahmoud Salim al ser detenido por funcionarios policiales alemanes.


Cabe precisar, en primer lugar, que la validez de tales declaraciones corresponde a la legislación de cada país, desconociéndose si en Alemania tales declaraciones serían o no válidas. En todo caso, al ser declaraciones meramente policiales sólo tendrían en nuestra legislación el carácter de denuncia, debiendo ser objeto de prueba, no medio de prueba. Por último, y en todo caso, de tal declaración nada ha valorado este Tribunal, sólo el reconocimiento realizado por Salim de sus viajes a Palma de Mallorca y su relación con el acusado Brahim, hechos reconocidos por el propio Ahmed Brahim, tanto en fase sumarial como en el plenario. La alegación es estimada. Por último,

d) Video hallado en la diligencia de invasión domiciliaria del acusado Ahmed Brahim.


Se trata, al parecer, de un video que contenía los sermones del sheikh Yussef Al Qaradhawi, que justificó los atentados del 11 de septiembre en EE.UU. Cierto es, conforme a lo alegado, que tal video, intervenido en el domicilio del acusado, no ha sido hallado. En consecuencia, las referencias que al mismo pudieran tener los informes periciales no son tenidas en cuenta por este Tribunal, estimándose la alegación de la defensa.

SEGUNDO.- Valoración de la prueba.


Los hechos anteriormente declarados probados resultan acreditados por las pruebas practicadas en el plenario, complementadas por los documentos unidos a las actuaciones. 


En efecto, el Tribunal ha llegado a la convicción plena de los hechos probados, examinando las pruebas practicadas en los términos que contempla el artº 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para tener por enervada la presunción de inocencia que establece el art. 24 de la Constitución Española  respecto al acusado Ahmed Brahim y en base a los argumentos que se recogen infra. 

El acusado negó su relación con la organización terrorista Al Qaeda o con grupo terrorista alguno y su dirección letrada, en consecuencia con tales declaraciones, invocó directamente la inexistencia de prueba incriminatoria y la prevalencia de su derecho a la presunción de inocencia. 

El derecho a la presunción de inocencia, proclamado en el art. 24 CE se vulnera—como es sobradamente conocido- cuando se condena a alguna persona sin pruebas o valiéndose de pruebas obtenidas ilegalmente. Por lo demás, el principio de presunción de inocencia implica las siguientes consecuencias: 

a) que inicialmente debe presumirse la inocencia de toda persona acusada, en tanto tal presunción—de naturaleza iuris tantum—no haya sido desvirtuada; 

b) que, en principio, únicamente pueden servir para desvirtuar dicha presunción las pruebas practicadas en el juicio oral, con las debidas garantías legales y constitucionales, bajo los principios de inmediación, oralidad, publicidad y contradicción—art. 120.1 y 2 CE--; 

c) que corresponde a las partes acusadoras la carga de la prueba—el acusado no tiene que probar su inocencia--; 

d) que la valoración de las pruebas es competencia propia y exclusiva del órgano jurisdiccional, y 

e) que el juzgador deberá motivar suficientemente la sentencia—art. 120.3 CE--.

En definitiva, la invocación al derecho constitucional de la presunción de inocencia tan sólo comporta la obligación del órgano jurisdiccional de comprobar la existencia de prueba de cargo suficiente, obtenida con corrección y sin violentar derechos fundamentales, practicada en el acto del juicio oral con las adecuadas condiciones de publicidad, inmediación y contradicción, prueba que puede tener carácter directo o indiciario, limitándose en este caso la verificación a los hechos base en que la inferencia se funda y a la corrección lógica del proceso deductivo (vid., por todas, TS2ª SS 18 Oct. 1994, 3 Feb. Y 18 Oct. 1995, 19 Ene. y 13 Jul. 1996 y 25 Ene. 2.001).

En efecto, no puede desconocerse que tal derecho fundamental puede quedar desvirtuado por la prueba de indicios, derivada o indiciaria y siempre que concurran los siguientes requisitos o condiciones: 

a)
pluralidad de indicios, aunque también puede ser suficiente uno solo cuando por su especial significación así proceda; 

b)
que tales hechos indiciarios están acreditados mediante prueba directa; 

c)
que entre el hecho o hechos demostrados—indicios—y aquél que se declare probado exista un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, y 

d)
que el órgano judicial explicite en la sentencia el razonamiento en virtud del cual, partiendo de los indicios extremos directamente acreditados en la causa, haya llegado a la conclusión de la certeza del hecho o extremo de que se trate. 

En resumen, para que la prueba indiciaria pueda desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia que ampara a todo acusado en un proceso penal es necesario que cumpla una serie de requisitos. Así:

-
Desde el punto de vista formal, que en la sentencia se expresen cuáles son los hechos base o indicios que se estiman plenamente acreditados y que van a servir de fundamento a la deducción o inferencia, y que la sentencia haga explícito el razonamiento a través del cual, partiendo de los indicios, ha llegado a la convicción sobre el acaecimiento del hecho punible y la participación en el mismo del acusado, explicitación que, aun cuando pueda ser sucinta o escueta, se hace imprescindible en el caso de la prueba indiciaria, precisamente para posibilitar el control casacional de la racionalidad de la inferencia. 

-
Desde el punto de vista material es necesario cumplir unos requisitos que se refieren tanto a los indicios en sí mismos como a la deducción o inferencia. Esto es:

· En cuanto a los indicios es necesario: 

a) que estén plenamente acreditados; 

b) que sean plurales o, excepcionalmente, único pero de una singular potencia acreditativa; 

c) que sean concomitantes al hecho que se trata de probar, y 

d) que estén interrelacionados, cuando sean varios, de modo que se refuercen entre sí. 

· Y en cuanto a la inducción o inferencia es necesario que sea razonable, es decir, que no solamente no sea arbitraria, absurda o infundada, sino que responda plenamente a las reglas de la lógica y de la experiencia, de manera que de los hechos base acreditados fluya, como conclusión natural, el dato precisado de acreditar, existiendo entre ambos un «enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano» --art. 1253 CC --.

En suma, el derecho a la presunción de inocencia no se opone a que la convicción judicial en un proceso penal pueda formarse sobre la base de una prueba de carácter indiciario, pero para que ésta pueda desvirtuar dicha presunción debe satisfacer, al menos, dos exigencias básicas: los hechos-base o indicios deben estar plenamente acreditados, no pudiendo tratarse de meras sospechas, y el órgano jurisdiccional debe explicitar el razonamiento a través del cual, partiendo de los indicios, ha llegado a la convicción sobre el acaecimiento del hecho punible y la participación en el mismo del acusado.

Y es que, en el caso, el derecho fundamental invocado por el acusado y alegado por la defensa se desvirtúa por la existencia de prueba indiciaria en la que concurren todos los requisitos exigidos por la doctrina constitucional y jurisprudencia citadas para desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia que tiene todo acusado. Esto es, ha quedado acreditado, de la prueba practicada en el acto del plenario y documental unida a autos, que la finalidad del sistema informático que tenía el acusado Brahim instalado en su casa era la difusión, a través de internet, de las prédicas y fatwas de los sheihks musulmanes radicales que preconizan y difunden la Yihad, entendida como guerra santa contra el infiel, siendo el acusado miembro relevante de las organización Al Qaeda, quedando desvirtuado aquel derecho constitucional.  Efectivamente, tales afirmaciones quedan probadas por los siguientes datos, hechos y circunstancias:

1º. Su propia relación con Mahmoud Mahmoum Salim (a) Abu Hajer, reconocida por el acusado.

Para justificar tal relación, afirmó Brahim, en el plenario, que “quería crear una página web sobre el Islam, quería crear una base de datos”, buscando a alguien que supiese “mejor que él el francés para crear esta página” y que a finales de 1997, en un viaje que realizó a Medina (Arabia Saudita) preguntó “sobre bancos de datos, sobre su proyecto de crear una página web y le presentaron a un profesor de la Mezquita”, que resultó ser el sheikh Yahya Ibrahim Ali Al-Yahya –del que hablaremos infra-. Éste le dijo “que no era tan simple ni tan sencillo porque en Medina no habla mucha gentel el francés, que iba a hacer un esfuerzo para buscar a alguien”. Así, a las tres o cuatro semanas, Salim le llamó a su domicilio de Palma de Mallorca, cogiendo el teléfono su mujer y, al no estar, le llamó al día siguiente. Extrañado Brahim de que Sr. Yahya no le informase previamente de tal llamada, confirmó con éste de que llamaba de su parte. Así las cosas, encontramos serias contradicciones en sus declaraciones:

· En primer lugar, si lo que quería era un experto en francés, lo cierto es –y así lo ha reconocido el propio Brahim- que el acusado sabía más francés que aquél.

· En segundo lugar, si lo que quería era un mayor experto que él en sistemas informáticos, lo cierto es que el acusado sabía más, y así lo reconoció, también, en el propio juicio oral.

· En tercer lugar, Brahim afirmó en el plenario que “… Salim insistía en ir al hotel, su religión siendo musulmán no le permite dejar a una persona ir a un hotel teniendo sitio en su casa (…)”, cuando consta acreditado (vid. fs. 913 y ss.) que su mujer, Pirjo Helena Brahim, utilizando la sociedad mercantil Nora Yachting S.L. (mercantil de la que ambos eran socios y cuyo objeto social era la compraventa de embarcaciones deportivas y todo lo referente al mundo de la náutica) solicitó la expedición de un certificado de la Sección de Población y Demarcación territorial del Ayuntamiento de Palma de Mallorca, invitando a Salim por un mes a su domicilio de Palma (fs. 913) y que  Salim solicitó el visado de entrada en España en el consulado español en Estambul (Turquía), manifestando su intención de viajar a Palma de Mallorca por “cuestión de negocios”, dando como referencia el nombre de Brahim y la empresa citada, Nora Yachting S.L. Existe una evidente contradicción entre lo declarado y lo que consta en autos del motivo de la estancia de Salim en la casa de Brahim. 


En conclusión, el objeto de tal reunión no podía ser otro que la participación y asesoramiento de Salim en el proyecto de divulgación desarrollado por Brahim. Es ésta una conclusión lógica si partimos de que, según la Comisión Rogatoria librada a EE.UU., investigaciones del FBI averiguaron que, en agosto de 1.987, Salim visitó Chipre para instalar una emisora de TV para difundir sus ideas religiosas, contactando, través de Hamad M.A. Ghamas con un ciudadano chipriota a tal efecto; por circunstancias que no han podido ser aclaradas tal proyecto no se llevó a cabo. También averiguó el FBI que, en 1.995, Salim estuvo en Canadá visitando a un fabricante de equipos de comunicaciones, participando éste que Salim quería  instalar una emisora de radio en Turquía con el objetivo de enviar continuos mensajes religiosos y políticos. En tal proyecto participaba también Ghamas.


En definitiva el proyecto de Brahim referido en la narración fáctica tenía la misma finalidad que el originalmente concebido por Salim, pudiendo considerarse como continuación, desarrollo o mejora del mismo.


Salim fue detenido el 16 de septiembre de 1.998 en Alemania y extraditado a Estados Unidos por los cargos de conspiración para matar a ciudadanos norteamericanos; en concreto para ser juzgado por los ataques a las embajadas de EE.UU en Kenia y Tanzania, hechos ocurridos el 7 de agosto de 1998, con el resultado de más de doscientos muertos y miles de heridos. En el juicio apuñaló en los ojos, repetidamente, con un peine punzante a un oficial del departamento correccional, siendo juzgado por tales hechos y condenado a cadena perpetua por un delito frustrado de asesinato el 3 de abril de 2.002. 


Jamal Ahmed Al-Fadhl, exmiembro de Al Qaeda y testigo del Gobierno de EE.UU. en el juicio citado contra Bin Laden, dio los siguientes datos de Salim:

· era el imám de la mezquita de Peshawar, Pakistán (f. 1588 );

· junto a Bin Laden emitió una fatwa para los miembros de Al Qaeda de que tenían que “…combatir a EE.UU. para expulsarles del Golfo” basándola en que “… el profeta Mohamed no toleraría dos religiones en los Lugares santos y por tanto ellos [los americanos] debían ser atacados” (f. 1595), siendo aceptable incluso si esto significaba matar a inocentes (f. 1596);

· era uno de los miembros más poderosos de Al Qaeda y estaba en el Consejo de la Shura, formado por expertos en la Yihad en su acepción de guerra santa citada (f. 1598).


Igualmente consta en la comisión rogatoria de EE.UU que Abu Hajer (alias de Salim) estuvo en Bosnia Herzegovina varios días de mayo de 1998, residiendo en un piso en el que se hallaron, el 19 de marzo de 2002, por las fuerzas de seguridad de las Naciones Unidas tres armas de fuego, numerosos manuales militares relativos a pequeño armamento y explosivos, fotografías de Bin Laden en Afganistán y un disco que contenía imágenes escaneadas de documentos históricos; entre tales imágenes, aparecía una referente a una carta administrativa que mostraba a Abu Abdullah (alias de Bin Laden) como “El Emir”, otra al jefe de asuntos militares de Al Qaeda y otra a Abu Hajer (alias de Salim) que estaba a cargo de las comunicaciones sin cable para la rama militar y hospitalidad, de los asuntos económicos y de los aspectos de dirección de la organización; por último, se muestra a Bin Laden realizando un discurso militante hablando sobre el ataque al destructor americano USS Cole.


Ante tales datos y circunstancias, se limitó Brahim a afirmar que Salim no era  miembro de Al Qaeda, que no hablaron de  esta organización, que no sabía que había dictado “una fatwa de la muerte sobre ciudadanos americanos”, que “no tenía ni bagaje ni capacidad para ser sheik ni nada” y que, en definitiva, desconocía que hubiese participado en los atentados contra la embajadas americanas.

2º.
Por las reuniones mantenidas por Brahim, en su propia casa, con el citado Salim y Hassan Al Homaid, los días 26 al 30 de mayo de 1.998 y, posteriormente, los días 9 al 13 de septiembre, además de con éstos, con Hamad M. A. Ghamas. Tales reuniones han sido reconocidas por el propio acusado Brahim. 

Justificó Brahim tales reuniones en su casa en la realización de un proyecto de divulgación, creando una base de datos, que luego abandonó, no llegando a realizarse ni divulgarse, y que es a partir del año 2.000 cuando inicia un nuevo proyecto, el de la Mezquita de Medina. 

Tal afirmación de Brahim, sobre la existencia de dos proyectos no es admisible, entendiendo el Tribunal que se trataba de uno sólo. Tal cuestión será tratada infra.

Nada explica la presencia en esta primera reunión –y también en la segunda- de Hassan Al Homaid, salvo su participación en la difusión del Islam en los términos recogidos en la narración fáctica; esto es, estaba implicado directamente en el proyecto de Brahim. Brahim afirmó haberle conocido a través de Al Yahya. En la agenda del ordenador de Brahim figuran sus datos personales, dirección y teléfonos, tanto particular y móvil, bajo la categoría de “Islamic chekh”. 

Igualmente, Hamad M. A. Ghamas, que participó en la segunda reunión y entregó a Brahim los cedés de Al-Ouda intervenidos en la diligencia de entrada y registro, según sus propias declaraciones, además de con Salim estaba relacionado con Wadih El Hage, secretario de Bin Laden y condenado en EE.UU por los atentados contra las embajadas citadas, según consta en la respectiva Comisión Rogatoria, constando su teléfono en la agenda de El Hage con su nombre, además de una tarjeta suya de negocios. Tanto Brahim como Salim mantuvieron contactos telefónicos con Ghamas:  Salim poco antes de su detención, acaecida el 16 de septiembre de 1.998, y Brahim cuatro días después, el 20 de septiembre.

 Igualmente, Ghamas tenía una relación estrecha con Salim, manteniendo una cuenta bancaria conjunta en el banco turco Kuveyt Turk, sito en Estambul, destacándose que el en octubre de 1.996 se depositaron en tal cuenta, en dos ingresos, un total de 176.000 $ americanos, sin estar acreditado ni origen ni destino de tal importante metálico.  En suma tales contactos entre Ghamas con Salim y Al Hage nos permiten situarle en un órbita cercana a Al Qaeda.

Por último y en este apartado debe destacarse que no consta el interés que tenían los asistentes a las reuniones en casa de Brahim en su proyecto, debiendo satisfacer los gastos de desplazamiento hasta Palma de Mallorca desde sus lugares de residencia (Turquía, Arabia Saudí) y por dos veces. La razón lógica, coherente y conforme al sentido común es que participaban en un proyecto común cual era la creación de un proyecto informático de divulgación de ideas religiosas musulmanas extremistas / fundamentalistas, incluidas las prédicas y fatwas de aquellos sheikhs que estaban a favor de la Yihad.

3º. Otras relaciones del acusado Ahmed Brahim. 

De la documentación obrante en autos, principalmente de las Comisiones Rogatorias, así como de las declaraciones del acusado (tanto en fase instructora como en el plenario) y datos hallados en sus ordenadores, concluimos que, además de con los anteriores, se relacionaba el acusado  Brahim con los siguientes: 

· Sheik Abd Al-Majed Al Zindani. Aparecen sus datos personales y teléfonos, móvil y fijo, en la agenda informática de Brahim, bajo la categoría de “Islamic contact” (contacto islámico); igualmente Brahim reconoció varias comunicaciones con él, sea directamente, sea a tavés de su yerno; también aparece su fotografía en uno de los discos magnetoópticos hallados en el domicilio del acusado. Fundó la Universidad de la Fe en el Yemen, que cerró el Gobierno tras los atentados del 11 de septiembre de 2.001 al ser considerada proclive a la ideología y actividad radical fundamentalista, justificando los ataques terroristas. Actualmente figura en la lista mundial de miembros sospechosos de pertenecer a Al Qaeda, siendo buscado por las autoridades norteamericanas para ser enjuiciado por su posible implicación en el atentado padecido por el destructor USS Cole en el Yemen.

· Sadek Walid Awaad (a) Abu Khadija. Su apellido actual es Borrmann. Desde el teléfono del domicilio de Brahim en Palma de Mallorca se realizaron dos llamadas al teléfono de Walid Awaad el día 12 de septiembre de 1.998. Actualmente en paradero desconocido, siendo perseguido por EE.UU como miembro importante del aparato logístico/financiero de Al Qaeda. Vivió en Pakistán desde 1.989 hasta 1.991 y desde 1.994 hasta 1.996 en Sudán, trabajando para empresas de Bin Laden, donde coincidió con  Salim y Wadih El Hage, conocidos miembros de Al Qaeda en los términos ya examinados, habiendo mantenido varias conversaciones telefónicas Salid con El Hage, según consta acreditado en Comisión Rogatoria de EE.UU..

· Sheik Salmane Al Ouda. Varios son los datos que tenía Brahim de este sheik; así, además de los veintidós cedés que contienen sus prédicas, entregadas en lla segunda reunión en su domicilio por Ghamas, sus datos personales y teléfonos, tanto fijo como móvil, aparecía en su agenda informática de uno de los ordenadores.; por último, dentro de su proyecto de divulgación –y como se verá infra-, en la carpeta “job to do” (trabajo por hacer), subcarpeta Salmane demo (demostración del proyecto), tenía una página dedicada a Al Ouda. Estuvo encarcelado en Arabia Saudí por su oposición frontal a la presencia norteamericana en el Golfo Pérsico, considerándolo una catástrofe que sacudiría la tierra del Islam. A mediados de 2.003 emitió una fatwa prohibiendo a cualquier individuo, grupo o país que tomara parte en el ataque a Irak, tanto de palabra, omisión, envío de suministros o apoyo. Muchas cintas de sus prédicas fueron halladas en Afganistán, incluida en una antigua casa de Bin Laden en Khandahar; también uno de los cedés se intervino en una “casa segura” de Al Qaeda en Islamabad (Pakistán); por último, también en Afganistán se encontró un documento de los sheiks Al Ouda y Al-Hawali que promueven la Yihad obligatoria, atacando la ocupación de la península arábiga por las fuerzas judías y cristianas.

· Wadih El Hage. El propio Brahim reconoció, en el plenario, haber estado con él “quince o veinte minutos” en el aeropuerto cuando acababa el peregrinaje a Medina y regresaba a España, habiéndoselo presentado su yerno, estando hablando del proyecto de Brahim, llegando a decirle Wadih que “…que no le entendía bien lo que le quería decir y que si quería hablar más de este tema que fuera a la Universidad del Yemen”. Detenido y acusado por EE.UU. de haber participado en los atentados de las embajadas norteamericanas de Kenia y Tanzania, con el resultado ya citado, el 7 de agosto de 1.998. Relacionado también con Salim, Ghamas y Walid Awad.

· Yahya Ibrahim Ali Al-Yahya. Brahim afirmó conocerle en Medina y que tenía intención de ayudarle en su proyecto “… pero no ha podido hacer nada”, siendo la persona que le puso en contacto con Salim, al informarle Brahim que quería crear su proyecto de página web en francés; sus datos personales, así como sus números de teléfono, aparecen en la agenda informática de Brahim bajo la categoría de “Islamic friend” (amigo islámico); por último, desde el teléfono del domicilio de Brahim en Palma se realizaron, al menos, cuatro llamadas al teléfono de Al Yahya.  Detenido en Arabia saudita en 1.994 por haber participado en disturbios sociales y relacionado también con Salim y Hassan Al Homaid.

· Sarhane Ben Abdelmajid Fakhet. Aparece en la agenda informática de Brahim, con sus datos personales, bajo la categoría de “Islamic friend” (amigo islámico); constan, al menos cuatro llamadas desde el teléfono de Brahim en Palma de Mallorca al teléfono de Sarhane, destacándose que se producen poco después de la detención de Salim (16 de septiembre de 1998) y tres meses después de los atentados de Kenia y Tanzania (agosto 1.998); en el plenario, afirmó Brahim haber estado con él a finales de 1.998, con ocasión de una visita a Madrid, en la Mezquita de la M-30, y que se lo presentaron como que se dedicaba a una inmobiliaria y que le enseñó tres o cuatro chalets, si bien al final optó por vivir en Barcelona; igualmente, constan numerosas visitas de la mujer de Brahim, Pirjo Helena Brahim, a Sarhane, apareciendo éste como avalista-fiador del piso alquilado por aquélla en Valdebernardo-Vicálvaro (Madrid), folios 30 y ss rollo de Sala. Sarhane estaba implicado en los atentados acaecidos en Madrid el 11 de marzo de 2.004, suicidándose, junto con otros, en Leganés (Madrid) el 3 de abril de 2.004.


Conforme a los datos expuestos, no puede ocultarse que tales personas, con las que se relacionaba Brahim, son, sino miembros de Al Qaeda -condenados o en busca y captura-, sí, al menos, extremistas radicales partidarios de la Yihad o guerra santa contra el infiel.

4º. 
Sistema informático hallado en el domicilio del acusado. 

Afirmó Ahmed Brahim, en el acto del plenario, que debía diferenciarse dos proyectos: el primero, la creación de una base de datos, que no llegó a realizarse ni divulgarse; el segundo, era el proyecto de la Mezquita del Profeta, iniciado en el año 2000, siendo “un proyecto enorme”, según sus propias manifestaciones. Igualmente afirmó que las reuniones referidas con Salim y los otros ya citados fueron relativas al primer proyecto, reiterando que ya lo había abandonado.

El Tribunal  no acepta tal afirmación, entendiendo que en lo que estaba trabajando el acusado Brahim al ser detenido -y fue abortado por la actuación policial autorizada judicialmente- era en un único proyecto de divulgación de las prédicas, incluidas las fatwas o decretos islámicos, de aquellos sheikhs fundamentalistas, de la órbita de Al Qaeda, que preconizan la Yihad, la guerra santa contra el infiel en los términos recogidos en la narración fáctica de esta resolución.

Y llegamos a esta conclusión por cuanto en Comisión Rogatoria de Arabia Saudita consta oficio remitido por el Ministerio de Asuntos Exteriores en el que se afirma que Brahim “trabajaba como supervisor en el proyecto de convertir las cintas magnetofónicas que contienen lecciones y alocuciones que se dio en la Mezquita del Profeta en grabaciones sobre CD” y “con el fin de facilitar las tareas de sus conservaciones”. Por el contrario, el sistema informático encontrado en el domicilio de Brahim, en entrada y registro efectuada el día 13 de abril de 2.002, excedía, con mucho, en necesario para convertir cintas magnetofónicas en grabaciones de cedés, llegándose a afirmar en el plenario por los peritos que realizaron un informe sobre el sistema informático que sólo uno de los ordenadores era dedicado a pasar cintas de audio.

Efectivamente, se halló en el domicilio del acusado once equipos informáticos y un portátil, pudiendo determinarse que cada equipo tenía una función específica, dedicado a una actividad concreta o a proyecto de trabajo distinto. Así: tres ordenadores clónicos conectados en red; tres ordenadores black box, estando dos desconectados y el tercero conectado a una pantalla, monitor, teclado y escaner; un ordenador marca HP, modelo Vectra; cuatro ordenadores marca Apple, de diferentes modelos y un ordenador portátil marca Apple, Power Book 1400. 

Además de tales equipos informáticos se intervinieron numerosos elementos de almacenamiento de datos. Así: cuatro disco magneto-ópticos; tres mini-cds regrabables; dos cintas streamer para realizar backups (una en el ordenador Apple y otra en el ordenador HP, modelo Vectra); doscientos disquetes de tres y medio; cuatrocientos veinte cedés; cuatro discos duros sueltos (tres IDE y un SCSI); veintiún cedés de audio. 

Por último, se hallaron dos impresoras (ninguna conectada) y distintos dispositivos de salvaguarda: dos grabadoras de cedés desconectadas; un equipo informático contaba con grabadora de cedés y otros dos contaban con lector/grabador de cintas streamer para copias de seguridad de cintas.

Los citados ordenadores formaban, a juicio de los peritos que depusieron en el plenario a ratificar su informe sobre material informático intervenido (fs. 368 y ss.), una red informática con dos servidores. En sus palabras en el acto del juicio oral “… era una gran red para ofrecer un servicio de inteligencia, biblioteca, etc.” y que “… con ellos se podían elaborar una página web”. Su instalación requería ser experto en instalación de redes informáticas. Afirmaron, se reitera, que sólo uno de los ordenadores era dedicado a pasar cintas de audio. Por último concluyeron que, en la época, los equipos eran buenos, siendo alguno de ellos potentes y los servidores de gama alta y que “el cable de red estaba preparado para ser usado con otros ordenadores, dependiendo el uso de la tecnología usaba un ordenador u otro”. 

5º.
Contenido del sistema informático intervenido.

En el disco magneto-óptico etiquetado en la entrada y registro como nº 8, se halló una fotografía de Usama Bin Laden, Emir General de Al Qaeda y dos subcarpetas referidas a sabios islámicos radicales. Así:

· Carpeta Ibn Taimiyah (1.263-1328), considerado como uno de los grandes eruditos del Islam de todos los tiempos, partidario de la yihad contra los enemigos del Islam y autor de la ya manida fatwa contra los tártaros utilizada frecuentemente por el Comité de la Fatwa de Al Qaeda. En el interior de tal carpeta se recoge su biografía.

· Carpeta Spanish. Subcarpeta Spanish. Contiene varias páginas web donde se recogen escritos del sabio Abou El Aala El Moududi (Maududi) (1903-1979. Entre tales escritos se recoge, literalmente: “Yihad significa… el combate que es declarado únicamente en el nombre de Dios contra los opresores y los enemigos del Islam. Este supremo sacrificio de la vida incumbe a todos los musulmanes. Sin embargo, si un grupo de musulmanes se dirige voluntariamente por el jihad, la comunidad entera, está dispensada de su responsabilidad. Pero si nadie es voluntario, todo el mundo es culpable (…) El jihad es un deber primordial de los musulmanes que les concierne lo mismo que las oraciones cotidianas o que el ayuno. El que se sustraiga de ello es un pecador (…) En el jihad sacrifica el dinero, el material y todo lo que tiene –hasta la vida-… en el jihad, el hombre sacrifica su vida simplemente por la causa de Dios”.


Según los funcionarios policiales nº D-25310-Q y Y-57188-A, que realizaron el informe que consta a los folios 1562 y ss de las actuaciones y que ratificaron en el plenario,  sometiéndose a los principios constitucionales de contradicción e inmediación, Ibm Taimiyah es un destacado representante de la escuela salafista, de la que salió la idea de la Yihad, en su acepción de Guerra Santa contra el infiel para conseguir sus objetivos, considerándose Al Maududi un seguidor de su pensamiento y principal representante de la Escuela Extremista, surgida en Egipto, que destaca el concepto de “el-hakmía”, definido como el gobierno únicamente pertenece a Dios, a Alá, a lo recogido en El Corán y en consecuencia, la democracia o cualquier otra forma distinta de gobierno no es válida porque es un invento del hombre, es decir, una herejía porque contradice a la constitución divina; esto es, al Corán. En suma, la conjunción de Yihad y Hakmía definen la filosofía extremista radical islámica actual.


En el disco magneto-óptico etiquetado con en nº 3, aparece la carpeta “Job to do” (trabajo por hacer, trabajo pendiente) que, a su vez, contiene varias subcarpetas, entre ellas una demostración ejecutable del citado proyecto llamada “Salmane demo”; ésta, a su vez, consta de otras dos subcarpetas, la primera denominada “Demo 2”, que contiene archivos de imagen y varias páginas web (hasta ocho), así como un archivo de audio del sheikh Salman Al Ouda; estas páginas están hipervinculadas y pinchando en determinados elementos se accede automáticamente a los archivos de audio. La segunda subcarpeta está titulada como “Salmane audio” y contiene tres archivos de audio de Al Ouda. En las citadas páginas web aparece una vía de contacto, recogiéndose un teléfono y un fax pertenecientes, precisamente, al acusado Ahmed Brahim. 


Dentro de la misma carpeta job to do, existe otra subcarpeta titulada “Sujet inclui au Server” (personas a incluir en el servidor); dentro de ella, a su vez, una subcarpeta titulada “Picture Cheikh” (fotografías de sheiks), que son los siguientes: 

· Abdulmajid Al Zindani. Radical yemení buscado por las autoridades norteamericanas por ataque al destructor USS Cole en Yemen. Relacionado con Brahim (islamic contact) y citado ut supra.
· Abdallah Azzam. Fundador del embrión de Al Qaeda. Defensor de la Yihad

· Abdel Hamid Kishk. Radical egipcio y encarcelado varias veces por sus prédicas contra el régimen egipcio, occidente y minoría copta egipcia.

· Safar Al Hawali. Relacionado con Al Ouda y conocidos como “Sheiks del Despertar”. Ambos sheiks promueven la Yihad obligatoria, atacando la ocupación de la península arábiga por las fuerzas judías y cristianas.
· Salam Al Ouda, ya citado ut supra. Y

· 7 no identificados


Todos los identificados son sheikhs radicales, partidarios de la yihad en la acepción expuesta de guerra santa contra el infiel. Dado el desarrollo de las páginas dedicadas a sheik Salman Al Ouda, parece deducirse, de forma lógica y coherente, que la idea de Brahim –no desmentida en el plenario- era, a partir de tales fotos, crear una/s página/s web de cada uno para que cualquier persona, en cualquier parte del mundo, pudiera acceder a sus prédicas fundamentalistas y extremistas. En suma, difundir a nivel mundial los decretos de tales sabios o sheikhs, posibilitando que cualquier individuo predispuesto a inmolarse pudiera consultarlos on line y, así, justificar su acción terrorista, liberándole de cualquier vestigio de culpabilidad y, antes al contrario, ofreciéndole un pasaporte para el paraíso.  


6º.
Documentación intervenida en su domicilio.

- Veintidós cedés del sheik Al Ouda. 


Tales discos informáticos le fueron entregados al acusado, según sus propias manifestaciones, por Hamad M. A. Ghamas (sheik estrechamente ligado a Salim, como ya dijimos) en la reunión celebrada en su domicilio de Palma de Mallorca durante los días 9 al 13 de mayo de 1.998. Deben destacarse d tales cedés los nº 2, 5 y 22 en que se hace un llamamiento a la guerra santa contra los Estados Unidos y los judíos. Por lo demás, recordar, conforme a lo ut supra recogido, que en el año 2.003 emitió una fatwa prohibiendo a cualquier individuo, grupo o país que tomara parte en el ataque a Irak, tanto de palabra, omisión, envío de suministros o apoyo, y que cintas de sus prédicas fueron halladas en Afganistán, incluida en una antigua casa de Bin Laden en Khandahar; también uno de los cedés se intervino en una “casa segura” de Al Qaeda en Islamabad (Pakistán); por último, también en Afganistán se encontró un documento de los sheiks Al Ouda y Al-Hawali que promueven la Yihad obligatoria, atacando la ocupación de la península arábiga por las fuerzas judías y cristianas.

- Documento titulado “Derechos humanos” (fs. 313 a 315), en el CD cuya carátula aparece la inscripción “Spanish scaning word.txt”, donde, entre otros extremos, se recogen, textualmente, los siguientes epígrafes:


- “el Islam se impone por la fuerza”, 


- “la apostasía es penable con la muerte”, 


- “un musulmán no puede recibir la muerte por ser el asesino de un no musulmán, 


- “la limpieza étnica se permite”, y

- “la Guerra Santa (Jihad) es una garantía al Paraíso”.
- Teléfonos utilizados por el acusado (fs. 342 y siguientes). 


Destaca el número de teléfonos usados por Brahim desde el año 1.996, cuyas facturas fueron encontradas en la diligencia de invasión domiciliaria, alcanzando a nueve. 


De las facturas intervenidas debe destacarse el gran número de llamadas realizadas, tanto a teléfonos móviles como fijos, y tanto dentro de España como internacionales (Alemania, Arabia saudita, Argelia, Bélgica, Egipto, Emiratos Árabes, Estados Unidos de Norteamérica, Finlandia, Francia, Holanda, Irlanda, Italia, Jordania, Líbano, Luxemburgo, Marruecos, Reino Unido, Suecia, Suiza, Sudáfrica y Túnez). 


Entre las llamadas, destacan las realizadas alrededor del día 7 de agosto de 1.998, fecha de los atentados contra las Embajadas de EE.UU. en Kenia y Tanzania. Así:

· Con el número telefónico correspondiente a Salim contacta 
los días 15 y 24 de agosto, 16 de septiembre y 26 de noviembre (dos veces).

· Con el número correspondiente a Yahya Ibrahim Alí Al Yahya (ya citado), contacta los días 18 de Agosto (dos veces) y 5 de septiembre.

· Con el número perteneciente a Hamad M.A. Ghamas (también citado y cuyo teléfono también fue contactado por Wadih El Hage y Salim), el día 20 de septiembre


A tales indicios debe añadirse su condición de sheik o sabio en el conocimiento del Corán. El acusado Brahim negó en el plenario, tener la condición de sheik o sabio. Frente a tal negativa, el Tribunal entiende que sí tiene tal condición, que no requiere título o certificación expedida por Autoridad alguna, sino tener conocimiento del Corán, gozar de capacidad de convencimiento y respeto de la gente, conclusiones a las que llegó la Sala simplemente de escucharle. Igualmente –no debemos olvidarnos-, en conversación mantenida el día 20 de enero de 2.002 mantiene una conversación telefónica, en francés, con un tal “Kamal” y se identifica como el “sheik Brahim de Medina” (actuaciones sumariales y acta del juicio del día 15 de febrero de 2.006). Por último existen, como afirmó el funcionario policial Y-57188-A en el plenario (día 15 de febrero de 2.006) otros datos que, indirectamente, nos conducen a tal conclusión:

· Sus relaciones con sheiks (prácticamente todos los citados en la narración fáctica son renombrados sheiks); particularmente a las dos reuniones en Mallorca sólo acudieron sheiks.

· Reconoció en el plenario tener capacidad para discernir si los textos bajados de internet están de acuerdo o en consonancia con el Islam.

· Colgó el teléfono a un sheik de Arabia Saudita (fs. 345 y ss).

· Duda de la capacidad intelectual y religiosa de Salim.

· Reconoció en el plenario, en el ejercicio de su derecho a la última palabra, que en un viaje a Alemania estuvo en la Mezquita, rodeado de fieles, explicando el Corán, siendo ésta una actividad propia de un sheik.

Del conjunto de los indicios citados, deduce el Tribunal que el acusado Ahmed Brahim estaba realizando un proyecto de divulgación del Islam más radical, extremista y violento que propugna la guerra santa, mediante la realización de una página web, en francés (para su mayor difusión dado el desconocimiento que muchos musulmanes residentes en los paises occidentales tienen de la lengua árabe), que permitiera a cualquier musulmán acceder a los sheiks más radicales que propugnaban la Yihad en la acepción citada de guerra santa; esto es, la divulgación de la ideología terrorista que propugna Al Qaeda.

Y este y no otro era el trabajo que estaba desarrollando el acusado Brahim cuando fue detenido, llegando el Tribunal a esta conclusión por el conjunto de indicios citados, partiendo del hecho base acreditado  del completo sistema informático que tenía en su domicilio al ser detenido y practicarse una diligencia de entrada y registro. Proyecto de divulgación que, afortunadamente, fue abortado por la actuación policial autorizada judicialmente.

En efecto, la complejidad del sistema informático descrito en la narración fáctica, las reuniones habidas en su domicilio con Salim, Ghamas y Al Homaid, altos cargos y/o relacionados con la organización terrorista Al Qaeda, considerados todos ellos como sheiks fundamentalistas y partidarios de la Yihad; la repetición de reuniones con los mismos (siendo, al menos, detectadas dos); las fechas en que tales reuniones acaecieron (antes y después de los atentados de las Embajadas americanas de Kenia y Tanzania, hecho acaecidos el 7 de agosto de 1.998); la conexión de todos sus participantes con Wadih El Hage, alto miembro reconocido de Al Qaeda y acusado de participar en aquellos atentados; las relaciones del acusado con significados radicales extremistas; y, en suma, el hallazgo mismo del significativo contenido de los ordenadores en los términos relatados ut supra, incardinan a Brahim como miembro significativo de la organización terrorista Al Qaeda y encargado de realizar una página web de divulgación por internet del Islam más radical, extremista y violento que propugna la guerra santa, la yihad. Y Brahim sigue trabajando en su proyecto de divulgación, a pesar de la detención de Salim el 16 de septiembre de 1998 en Alemania (esto es, tres días después de la reunión en su domicilio en Palma de Mallorca), manteniendo contactos posteriores con el sheik Hasan Al Homaid, también participante en aquellas reuniones.


En definitiva, los datos, circunstancias y relaciones citadas mantenidas por Brahim nos inducen a concluir su militancia en la esfera extremista islámica. Y dos datos corroboran, a juicio de este Tribunal, tal afirmación:

· La primera, la conversación mantenida el 6 de abril de 2.002 (pocos días antes de su detención) con el sheik Slimane de Arabia saudita, criticando el hecho de que “… miles de musulmanes estén muriendo sin que ningún musulmán levante la mano”, sin entender como él –Brahim- “… ha aportado su  dinero, su sangre y su sudor y no le dejan trabajar por su religión”  y que “… si a él lo llamaran para hacer la Jihad él la haría”, criticando la falta de solidaridad entre los musulmanes y asegurando que “… si estuvieran más unidos los judíos caerían a tierra”.

· Las declaraciones contenidas en la Comisión Rogatoria remitida por las Autoridades judiciales de Estados Unidos, donde se recogen, entre otros extremos las declaraciones de Jamal Al Fadhal y Al Owhali, exmiembros de Al Qaeda y testigos protegidos en el juicio seguido contra Usama Bin Laden, referido en la narración fáctica. Tales testigos afirmaron que “… en la Jihad existe la opción de no ir a combatir pero ocuparte en otros asuntos necesarios para la Jihad” (Al Fadhl) y “… no es necesario haber pronunciado el bayat (juramento a Bin Laden) para pertenecer a Al Qaeda” (Al Owhali).

TERCERO.- Calificación jurídica.

Los hechos recogidos en la narración fáctica son legalmente constitutivos de un delito de integración en organización o grupo terrorista.

Efectivamente, el Código Penal vigente, en sus arts. 515, 2º y 516, contempla una forma específica y agravada de asociación ilícita: aquélla que tiene por finalidad la de subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz social y pública; esto es, la organización terrorista. El género es, pues, la asociación ilícita y la especie es la organización terrorista (banda armada o grupo terrorista). 

En lo que se refiere a la especie, el TS2ª S 1.127/2002, de 17 de junio, precisa que “la organización terrorista requiere como sustrato primario, una pluralidad de personas, la existencia de unos vínculos entre ellas y el establecimiento de cierta jerarquía y subordinación. Además, tal organización tendrá por objetivo la realización de acciones violentas contra personas y cosas, con la finalidad de pervertir el orden democrático-constitucional, en definitiva actuar con finalidad política, de modo criminal; y como sustrato subjetivo tal pertenencia o integración requiere un carácter  más o menos permanente, pero nunca episódico”.
De lo anterior deducimos, para la existencia de organización terrorista, la necesaria concurrencia de los siguientes requisitos: 


1)
La existencia de una pluralidad de personas, vinculadas entre sí y con relaciones de jerarquía y subordinación, que han de mantenerse con cierta permanencia.

2)
El objetivo de ese conjunto de personas debe ser la comisión de acciones violentas contra personas y cosas (nótese que no se exige el uso de armas).

3)
La finalidad del grupo ha de ir encaminada a conseguir pervertir el orden democrático-constitucional, mediante el miedo, el terror, que es el signo distintivo del terrorismo.

En el momento actual nadie cuestiona el carácter terrorista de la organización Al Qaeda (La Base) dirigida por Osam Bin Laden (a) Abu Abdullah que opera a nivel mundial. Su finalidad no es pervertir el orden democrático-constitucional de España, sino que pretende (como ya dijimos AN Secc 3ª, S 36/05 de 26 septiembre) “…desestabilizar el orden mundial, practicando un terrorismo mucho más atroz del que estamos tristemente acostumbrados en nuestro país, en aras a conseguir imponer a todos una religión  y una forma de vida, con desprecio absoluto a los más elementales principios humanos” Eso persigue Al Qaeda y en eso estaba dispuesto a coadyuvar el acusado Brahim en los términos relatados en la narración fáctica.

Esta organización -afirmamos en AN Secc. 4ª, S 43/05 de 4 oct- “… tiene una estructura reticular que se diversifica en distintos países mediante la constitución de células dirigidas al adoctrinamiento en los postulados religiosos islamistas (radical-fundamentalista) y al reclutamiento de individuos para el entrenamiento a fin de cómo mujahidines realizar la Yihad” (esto es, guerra contra todos aquellos que no compartan sus creencias, prácticas religiosas y forma de vida) en cualquier punto del mundo (atentados de Túnez, Kenia, Tanzania, Nueva York, Bali, Madrid, Londres, ente otros) y tales ataques “… contra personas, patrimonio o intereses económicos crean una auténtica situación de terror colectivo y desestabilizan el orden mundial establecido”.

Y la actividad de  Brahim no puede ser considerada como de colaboración con grupo terrorista. En efecto, en el delito de colaboración con banda armada la consumación puede producirse con un único acto típico de los previstos en el Código Penal, como modalidades de ayuda delictiva a los fines de una organización terrorista, ayuda que se sitúa a un nivel más bajo y periférico. En suma, los elementos distintivos del delito de colaboración con organización terrorista son: 

1. su carácter residual respecto del de integración; 

2. es un delito autónomo que supone un adelantamiento de las barreras de protección por razones de política criminal de suerte que si los actos de colaboración estuvieran relacionados con un hecho delictivo concreto se estaría en el área de la participación en tal delito; 

3. es un delito de mera actividad y de riesgo abstracto que se suele integrar por una pluralidad de acciones por lo que tiene la naturaleza de tracto sucesivo, y 

4. se trata de un delito doloso, es decir intencional en el sentido de que el dolo del autor debe conocer y querer la colaboración que presta. 

Este Tribunal (vid. AN Secc 3ª, S 36/05 de 26 septiembre) ha considerado como actividades que integran el delito de colaboración con organización terrorista islámica las siguientes: 

· recaudar fondos, 

· facilitar pasaportes falsos, y 

· alojar y proporcionar trabajo a los «mujahidines» 


Tales actividades se ha considerado que no llegan a constituir delito de pertenencia a organización terrorista porque no alcanza el grado de integración que requiere el tipo, y no revelan per se ni la asunción de los fines del grupo terrorista ni la voluntad de integración en la organización por parte de sus autores. Pero en todo caso, si esta conducta de colaboración se mantiene en el tiempo, a efectos punitivos, puede integrarse en una modalidad de delito permanente que cesa en el momento en que el sujeto activo decide desligarse de sus actividades de colaboración que venía prestando.


Y la actividad desarrollada por Brahim, en modo alguno y de conformidad con la jurisprudencia citada, puede ser considerada como de colaboración con grupo terrorista por cuanto sí asumió los fines de la organización terrorista y voluntad de integración en los términos ya relatados. En suma, su actividad no consistía, en términos de la TS2ª S 6 May 2005, “… en poner a disposición de la banda, conociendo sus métodos, determinadas informaciones, medios económicos o de transporte, infraestructura o servicios de cualquier tipo, que la organización obtendría más difícilmente, o en ocasiones le sería imposible obtener, sin ayuda externa, prestada precisamente por quienes, sin pertenecer a ella, le aportan su voluntaria aportación”, sino que, al contrario, ocupaba un alto cargo en tal criminal organización en los términos narrados. 

Así, el delito de integración o pertenencia a banda armada y a organizaciones terroristas es de carácter permanente y subsistirá siempre que la voluntad del autor consienta dicha adscripción, sin que por otra parte el tipo exija una actividad determinada a los mismos; las acciones concretas realizadas por los miembros de la banda constitutivas de una infracción penal autónoma son independientes del delito de pertenencia o integración pues se trata de sustratos de hecho diferentes (vid., entre otras, TS 2.ª SS 14 Nov. 2000, 19 May. 2003 y 16 Jul 2004). En definitiva, la integración o pertenencia constituye una categoría de delito permanente en el que se mantiene una situación de antijuridicidad a lo largo del tiempo en el que, por voluntad del actor, se renueva constantemente la acción típica (por todas, TS2ª SS 14 Nov 2000, 19 May 2003 y 16 Jul 2004). 

En tal sentido, la integración en organización terrorista ha sido establecida judicialmente (vid., entre otras y por todas, TS2ª SS de 14 Oct. 1987, 4 Abr. 1988, 14 Dic. 1989, 22 Ene., 19 Jul. y 16 Dic. 1992, 25 Ene. y 18 Oct. 1993, 26 Ene. 1994, 22 Mar. y 16 May. 1995) cuando quedan acreditadas realizaciones de actos directos definidos como fines por el grupo, siempre que también comparezcan los rasgos de permanencia, estabilidad y sometimiento a los dictados de la organización. 

Han sido actividades consideradas suficientes para condenar por pertenencia/integración en organización terrorista:

A) Con respecto a la organización terrorista ETA: 

· tener por cometido la recepción y expedición de documentos explicativos de la organización; ser responsable de la ocultación, bajo tierra, de material preciso para la actuación de la organización, como croquis y datos sobre un polvorín, planos de la zona y datos de policías objetivos de atentados; 

· poseer una máquina de escribir con la que se escribieron datos y señas de un empresario; 

· tener pisos - locales para cobijar a activistas; 

· guardar armas y explosivos; 

· aceptar estar encuadrado en un «talde» legal de la organización; tener conocimiento y disponibilidad de un buzón; participar en le construcción de un «zulo»; 

· facilitar llaves de un piso de su propiedad; proporcionar el teléfono, filiación y contraseñas a la organización; 

· etc. 

B) 
Por lo que respecta a la integración en la organización terrorista Al Qaeda (vid. las ya citadas AN Secc 3ª, S 36/05 de 26 septiembre y Secc. 4ª, S 43/05 de 4 oct): 

· Convencer a otros para realizar la Yihad; esto es, el adoctrinamiento en el fundamentalismo islámico (esto es, defensa a ultranza de los postulados religiosos, con su imposición por cualquier medio, para la definitiva instauración de un estado islámico).

· Enviar a alguien a campamentos de entrenamiento controlados por Al Qaeda, para que allí se adiestrasen en el manejo de armas y explosivos y en tácticas terroristas.

· Regresar a nuestro país después de haber estado en aquellos campamentos, debidamente adiestrados.

· Poseer instrucciones precisas acerca de cómo fabricar explosivos, con elementos de fácil adquisición.

· Dar ayudas económicas para los anteriores fines.

Y entre tales conductas de integración en grupo terrorista, entiende este Tribunal debe incluir -sin duda alguna- la actividad desarrollada por el acusado Ahmed Brahim en los términos recogidos en la narración fáctica, concurriendo los tres requisitos anteriormente citados y estimados necesarios por la jurisprudencia para entender la existencia de tal delito: sus reuniones en Palma de Mallorca con altos miembros de Al Qaeda y de su órbita de influencia; su relaciones personales y telefónicas acreditadas con extremistas islámicos; su asunción y propagación de la yihad con la finalidad de crear una auténtica situación de terror colectivo y “desestabilizar el orden mundial establecido con ataques indiscriminados (…) contra personas, patrimonio o intereses económicos”, en los términos citados en AN Secc. 4ª, S 43/05 de 4 oct. En suma, todos los requisitos concurren en la actividad de Brahim para considerarlo integrante de una organización terrorista

CUARTO.- Autoría o participación. 

Es responsable el acusado AHMED BRAHIM en concepto de autor del artículo 28 del Código Penal, por su participación personal, directa y voluntariamente intencional en los hechos que integran el delito por el que viene siendo acusado (delito de pertenencia a grupo u organización terrorista), en los términos examinados en los Fundamentos de Derecho precedentes.

SEXTO.- Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.

No concurren circunstancias genéricas modificativas de la responsabilidad criminal. 

SÉPTIMO.- Penalidad y responsabilidad civil.

•
Extensión de las penas.


En cuanto a la graduación de la pena, de conformidad con lo previsto en el art. 66.6ª CP, ponderando la alta capacidad intelectual del acusado -puesta de manifiesto por su intervención en el plenario con total conocimiento de las actuaciones sumariales y sus estudios superiores de alta cualificación-, su potencialidad criminógena, los altos círculos en que se desenvolvía dentro de la organización Al Qaeda, y la gravedad objetiva de los hechos recogidos en la narración fáctica, la Sala estima que es adecuada la pena de diez años de prisión, solicitada por el Ministerio Fiscal, que supone el límite superior de la mitad inferior de la pena prevista en abstracto para el delito de pertenencia a grupo u organización terrorista, ya definido, de los arts. 515.2º y 516.2º del Código Penal. 

· 
Penas accesorias.


Por aplicación del art. 516.1º, último inciso, del Código Penal, deberá imponerse al acusado la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de diez años.

· 
Responsabilidad civil. 

No hay responsabilidad civil que exigir. 
OCTAVO.- Costas. 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 123 del Código Penal y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, procede la condena en costas del acusado.

Por lo expuesto, y vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación,

EN EL NOMBRE DE S.M. EL REY 

FALLAMOS

Que debemos condenar y condenamos a AHMED BRAHIM como autor criminalmente responsable de un delito de pertenencia a grupo u organización terrorista, ya definido y sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de DIEZ AÑOS de PRISIÓN con la accesoria de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de diez años, así como al pago de costas. 

Para el cumplimiento de la prisión se le abonará el tiempo que hubiera estado privado de libertad por esta causa, si no se le hubiera sido abonado ya en otra u otras causas.

Contra esta sentencia cabe recurso de casación ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, previa preparación del mismo ante este Tribunal en el plazo de los cinco días siguientes al de la última notificación.

Así por nuestra Sentencia,  de la que se llevará certificación al Rollo de Sala, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en la forma de costumbre. Doy fe.
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